
TITULO IX 

DE LAS JUBILACIONES Y PENSIONES JUDICIALES 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 224.- Los servidores judiciales podrán acogerse a una 
jubilación igual al salario promedio de los últimos veinticuatro mejores 

salarios mensuales ordinarios, devengados al servicio del Poder Judicial, 
siempre que hayan cumplido sesenta y dos años de edad y el número de 
años trabajados para la Administración Pública sea al menos de treinta. * 

(En ningún caso, el monto de la jubilación podrá exceder del equivalente al ingreso 

de un diputado, entendiéndose por ingreso las dietas y los gastos de 
representación.) 

(Así reformado por el artículo 4º de la ley Nº 7605 de 2 de mayo de 1996) 

* (Anulado lo destacado entre paréntesis mediante resolución de la Sala 

Constitucional N° 1625 del 27 de enero  de 2010.)  

  

ARTICULO 225.- Si no se cumpliere con la edad o el número de años de 
servicio citado, la jubilación se calculará en la siguiente forma: 

a) Si el retiro se produjere al cumplir treinta o más años de servicio, pero 
sin haber cumplido los sesenta años de edad, la jubilación se calculará en 

proporción a la edad del servidor. Para fijarla, se multiplicará el monto del 
salario promedio, según la regla del artículo 224, por la edad del servidor y 

el producto se dividirá entre sesenta; el resultado de esta operación 
constituirá el monto de la jubilación. 

b) Si el retiro se produjere al cumplir el servidor sesenta o más años de 

edad, pero antes de cumplir treinta años de servicio, la jubilación se 
acordará en proporción a los años laborados, siempre que el número de 
años servidos no sea inferior a diez. Para fijarla, se multiplicará el monto del 

salario promedio indicado en el artículo anterior por el número de años 
servidos y el producto se dividirá entre treinta; el resultado será el monto 

de la jubilación. 

 

ARTICULO 226.- Los servidores judiciales que sean separados de sus 
cargos para el mejor servicio público y los funcionarios de período fijo que 

no sean reelegidos, tendrán derecho a la jubilación, siempre que el tiempo 
servido por ellos exceda de diez años. 



La jubilación será proporcional al tiempo servido y podrá percibirse solo 

durante un lapso equivalente a la mitad de este tiempo, salvo que hayan 
laborado por más de veinte años. En este último caso, el disfrute de la 

jubilación será vitalicio. Para fijarla, se multiplicará el ochenta por ciento 
(80%) del monto del salario promedio establecido en el artículo 224 por el 
número de años servidos y el producto se dividirá entre treinta. El resultado 

será el monto de la jubilación. 

(Así reformado por el artículo 4º de la ley Nº 7605 de 2 de mayo de 1996) 

 

ARTICULO 227.- DEROGADO.- 

(Derogado por el artículo 5º de la ley Nº 7605 de 2 de mayo de 1996) 

 

ARTICULO 228.- El funcionario o empleado que se imposibilitare de  modo 
permanente para el desempeño de su cargo o empleo, siempre que hubiera 

laborado para el Estado por cinco años o más, será también separado de su 
puesto con una jubilación permanente, que se calculará de acuerdo con los 

años de servicio, en la forma dispuesta en el artículo 226. 

ARTICULO 229.- Ninguna jubilación o pensión podrá ser inferior a la 
tercera parte del sueldo que, para el último cargo o empleo servido, señale 

el presupuesto de gastos del Estado, vigente en el año en que se hiciere el 
pago. 

El monto de las pensiones y jubilaciones se reajustará cuando el Poder 
Judicial decrete incrementos para los servidores judiciales por variaciones 

en el costo de la vida y en igual porcentaje que los decretados para estos. 

ARTICULO 230.- Los funcionarios y empleados que hubieran servido  
menos de diez años, no tendrán derecho a jubilación ni sus parientes a 

pensión, salvo el caso previsto en el artículo 228. Sin embargo, si a causa 
del ejercicio de sus funciones se produjere la muerte del servidor -

cualquiera que hubiera sido el tiempo servido por éste- además de las 
indemnizaciones que legalmente correspondan, sus beneficiarios tendrán 
derecho a una pensión temporal y proporcional, dentro de las condiciones 

que esta Ley prevé para esos casos. 

ARTICULO 231.- Para el cómputo del tiempo servido, no es necesario que 
los servidores del Poder Judicial hayan servido en él consecutivamente ni en 

puestos de igual categoría. Se tomarán en cuenta también los años de 
trabajo remunerado que se hubiesen servido en otras dependencias o 
instituciones públicas estatales, debiendo haber servido al Poder Judicial los 

últimos cinco años. Sin embargo, en estos casos se aplicarán las siguientes 
reglas: si el interesado había cotizado en otros regímenes de pensiones, 

establecidos por otra dependencia o por otra institución del Estado, el Poder 
Judicial tendrá derecho a exigir -y la respectiva institución o dependencia 
estará obligada a girar- que el monto de esas cotizaciones sea trasladado al 



Fondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial. Este traslado incluye 

también las sumas depositadas para efecto de la pensión del interesado por 
el Estado. En el caso de que no hubiese existido esa cotización o que lo 

cotizado por el interesado y por el Estado no alcanzare el monto 
correspondiente establecido para el Fondo de Pensiones y Jubilaciones del 
Poder Judicial, el interesado deberá reintegrar a este Fondo la suma 

adeudada que, en todos los casos, incluye las cuotas del Estado. 

Para esos casos, el Consejo Superior del Poder Judicial dará las facilidades 
necesarias, deduciendo una suma no mayor de un diez por ciento del 

sueldo, jubilación o pensión cualquiera que sea el número de años servidos 
en el Poder Judicial. En cuanto a la prueba para la debida comprobación de 

los servicios prestados será admisible todo medio de prueba y en cuanto a 
su interpretación se aplicará por analogía el principio in dubio pro operario. 

 

ARTICULO 232.- En las condiciones establecidas en este Capítulo, el 
fallecimiento de un servidor judicial, activo o jubilado, da derecho a sus 

beneficiarios a una pensión que el Consejo fijará prudencialmente, pero que 
no podrá ser superior a las dos terceras partes de la jubilación que 

disfrutaba o pudo disfrutar ni inferior a la tercera parte del último sueldo 
que percibió, salvo cuando se tratare del cónyuge sobreviviente, en cuyo 

caso el monto de la pensión será igual al monto de la jubilación que venía 
disfrutando o tenía derecho a disfrutar el exservidor. 

Por beneficiarios, se entienden las personas que el servidor o exservidor 
judicial designe, si se tratare de su cónyuge, de su compañero o compañera 

de convivencia durante al menos dos años, de sus hijos o de sus padres. Tal 
designación deberá hacerse por escrito y dirigida al Consejo. 

A falta de esa designación o si la última, por cualquier motivo racional, 

evidentemente no representare los deseos del causante, se tendrá por 
beneficiarios a la persona o personas dichas y se distribuirá la pensión entre 

ellas, en la forma en que el Consejo reglamente y que se ajuste, en lo 
posible, a los presuntos deseos del fallecido y a las necesidades familiares. 

No podrá ser beneficiario quien no forme parte del grupo de personas a que 
se refiere este artículo, ni aquél que no necesite de la pensión, porque su 

trabajo o sus rentas le permiten proveer sus alimentos sin ella, a no ser que 
el trabajo o las rentas que reciba sean insuficientes, en cuyo caso el 

Consejo rebajará la pensión en el tanto que estime necesario. 

Toda asignación caducará por la muerte del beneficiario; porque éste llegue 
a no necesitarla para su subsistencia, a juicio del Consejo; en cuanto a los 
hijos de uno u otro sexo, por la mayoridad, salvo que sean inválidos o que 

no hubieren terminado sus estudios para una profesión u oficio, mientras 
obtengan buenos rendimientos en ellos y no sobrepasen la edad de 

veinticinco años. Todo sin perjuicio de las asignaciones que a la fecha de 
vigencia de esta Ley se hubieran acordado. 



El Consejo, previa investigación, podrá hacer los cambios o ajustes 

necesarios en las cuotas asignadas y disponer respecto de los beneficiarios 
que lo necesitaren que sus porciones acrezcan en todo o en parte las que 

caducaren. 

ARTICULO 233.- Excepto por pensión alimenticia, no son susceptibles de 
embargo, por ningún motivo, ni de venta, cesión o cualquier otra forma de 

traspaso, las jubilaciones y pensiones ni el Fondo establecido para cubrirlas. 

ARTICULO 234.- Al jubilado o pensionado, se le suspenderá del goce del 
beneficio, durante el tiempo que esté percibiendo cualquier otro sueldo del 
Estado, de sus bancos, de sus instituciones, de las municipalidades, de las 

juntas de educación y de las empresas de economía mixta. 

También se podrá suspender, según las circunstancias, el goce del 
beneficio, cuando éste hubiera sido acordado en razón de enfermedad y se 

tenga noticia de que la persona está desempeñando otro empleo, mientras 
se mantenga esta última situación. 

(La Sala Constitucional mediante resolución N° 16564 del 05 de noviembre de 

2008, interpretó de este artículo el concepto "pensionado", en el sentido de que 

éste no incluye a los familiares "beneficiarios" del trabajador, sino únicamente a los 
pensionados directos (ex trabajadores) del Poder Judicial”).  

 


